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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiocho de octubre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión  03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por el C. XXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha trece de abril de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020, 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00257/ZUMPANGO/IP/2020, 00258/ZUMPANGO/IP/2020, 00259/ZUMPANGO/IP/2020, 00260/ZUMPANGO/IP/2020, 00261/ZUMPANGO/IP/2020, 00262/ZUMPANGO/IP/2020, 00263/ZUMPANGO/IP/2020, 00264/ZUMPANGO/IP/2020, 00265/ZUMPANGO/IP/2020, 00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020, 00268/ZUMPANGO/IP/2020, 00269/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020, 00247/ZUMPANGO/IP/2020, 00248/ZUMPANGO/IP/2020, 00249/ZUMPANGO/IP/2020, 00250/ZUMPANGO/IP/2020, 00251/ZUMPANGO/IP/2020, 00252/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud
	Contenido de la solicitud

	00254/ZUMPANGO/IP/2020 y 00245/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1111 Dietas 875,048.29” (sic) 

	00255/ZUMPANGO/IP/2020 y 00246/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1131 Sueldo base 2,293,763.57” (sic) 

	00256/ZUMPANGO/IP/2020 y
00247/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1346 Gratificación por convenio 720,070.05” (sic) 

	00257/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3531 Reparación, instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilma 73,200.00” (sic)

	00258/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3611 Gastos de publicidad y propaganda 83,814.64” (sic) 

	00259/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3721 Gastos de traslado por vía terrestre 62,104.37
A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3791 Otros servicios de traslado y hospedaje 23,440.99” (sic) 

	00260/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social 6,787,712.66” (sic)

	00261/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3822 Espectáculos cívicos y culturales 1,482,770.00” (sic) 

	00262/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 4383 Subsidios y apoyos 7,623,058.43“ (sic)   

	00263/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4383 Subsidios y apoyos 21,343,394.50” (sic) 

	00264/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 25 01 02 4383 Subsidios y apoyos 7,254,464.05” (sic)

	00265/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4411 Cooperaciones y ayudas 2,521,636.94” (sic) 

	00266/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 1131 Sueldo base 2,421,328.65” (sic)   

	00267/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 1131 Sueldo base 2,421,328.65” (sic)   

	00268/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de;D00 100 1345 Gratificación 58,189.56
D00 100 1346 Gratificación por convenio 519,107.40” (sic) 

	00269/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 98,962.20” (sic)   

	00248/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3611 Gastos de publicidad y propaganda 83,814.64” (sic)  

	00249/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3721 Gastos de traslado por vía terrestre 62,104.37” (sic)   

	00250/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social 6,787,712.66” (sic) 

	00251/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3822 Espectáculos cívicos y culturales 1,482,770.00” 

	00252/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 4383 Subsidios y apoyos 7,623,058.43” (sic) 

	00253/ZUMPANGO/IP/2020
	“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de;A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4383 Subsidios y apoyos 21,343,394.50” (sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de junio de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a la Servidor Público Habilitada de la Tesorería Municipal, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información. 

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiuno, veinticuatro y veinticinco de agosto; así como dos de septiembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos: 

00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020 y 00247/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico PRESIDENCIA.xlsx, el cual de su contenido se advierte un listado que contiene los rubros siguientes: tipo, número de quincena, consecutivo, faltas, días pagados, fecha de adscripción, número de empleado, categoría, apellido paterno, apellido materno, nombres, centro de trabajo, departamento, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto. 

00257/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo
Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se aprueba el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA por lo que se acuerda: ACUERDO CT/ZUMPANGO/119/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3531 Reparación, instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilma 73,200.00”…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3531.pdf, el cual de su contenido se advierten facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial. 

00258/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3611.pdf, el cual de su contenido se advierten facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial. 

00259/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la presente solicitud, se anexa archivo en formato PDF con la información solicitada…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos A00 100 3791 1.pdf y ACTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf, el cual el primero de ellos contiene facturas y tickets en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial y el segundo corresponde al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria número CT/ZUMPANGO/ACTA-EXT-003/2020, con motivo de la versión púbica de los documentos adjuntos a su respuesta. 

00260/ZUMPANGO/IP/2020 y 00250/ZUMPANGO/IP/2020

 “…en atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos A00 100 3821 1.pdf y ACTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf, el cual el primero de ellos contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial y el segundo corresponde al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria número CT/ZUMPANGO/ACTA-EXT-003/2020, con motivo de la versión púbica de los documentos adjuntos a su respuesta. 

00261/ZUMPANGO/IP/2020

“…en atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3822 1.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial.

00262/ZUMPANGO/IP/2020 y 00252/ZUMPANGO/IP/2020


“…en atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 4383 110101.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial.

00263/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 4383 150101.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial.

00264/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo 
Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se Acuerda el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA  se establece lo siguiente: ACUERDO 
CT/ZUMPANGO/120/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 25 01 02 4383 Subsidios y apoyos 7,254,464.05”…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 4383 250102.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial; así como, pólizas de diario. 

00265/ZUMPANGO/IP/2020

“…EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SE ANEXA ARCHIVO ADJUNTO Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se aprueba por unaminidad el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA por lo que se acuerda de la siguiente manera: 
ACUERDO CT/ZUMPANGO/121/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4411 Cooperaciones y ayudas 2,521,636.94”…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico DEF A00 100 4411.pdf, el cual contiene diversos documentos como lo son cheque póliza acuerdo, facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial, pólizas de diario, tickets, escritos de agradecimiento, recibos de apoyos. 

00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020 y 00268/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo…” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico SECRETARIA1000.xlsx, el cual de su contenido se advierte un listado que contiene los rubros siguientes: tipo, número de quincena, consecutivo, faltas, días pagados, fecha de adscripción, número de empleado, categoría, apellido paterno, apellido materno, nombres, centro de trabajo, departamento, ajuste anual, percepciones, deducciones y sueldo neto. 

00269/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solicitud de información, se anexa archivo Acuerdo número CT/ZUMPANGO/122/2020 VERSIÓN PÚBLICA ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MINICIPIO DE ZUMPANGO…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico D00100 2141.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial, requisición, salida de almacén y tickets. 

00248/ZUMPANGO/IP/2020 

“En atención a la solicitud de información. se anexa archivo Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se acuerda el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA por lo que se establece lo siguiente:
ACUERDO CT/ZUMPANGO/116/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3611 Gastos de publicidad y propaganda 83,814.64.”
Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3611.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial.

00249/ZUMPANGO/IP/2020

“…En atención a la solictud de información, se anexa archivo Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se acuerda el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA por lo que queda asentado de la siguiente manera: ACUERDO CT/ZUMPANGO/103/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3721 Gastos de traslado por vía terrestre 62,104.37.”…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3721.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial; así como, diversos tickets. 

00251/ZUMPANGO/IP/2020

“…en atención a la solicitud de información, se anexa archivo Mediante Acta de la Quinta Sesión del Comité de Transparencia se aprueba el proyecto de VERSIÓN PÚBLICA del cual se emite el siguiente acuerdo: ACUERDO CT/ZUMPANGO/117/2020 Se aprueba por unanimidad la versión pública de “los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3822 Espectáculos cívicos y culturales 1, 482,770.00.”…” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico A00 100 3822 1.pdf, el cual contiene facturas en las que se testó información que no debe ser considerada confidencial.

IV. Inconforme con las respuestas el día seis de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020, en los que señaló como acto impugnado; así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

	Número de recurso 
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad 

	03662/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA DE INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBA LOS GASTOS” (sic)

	03663/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA IFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBA LOS GASTOS” (sic)

	03664/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBA LOS GASTOS” (sic)

	03665/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL GASTO, SOLO PRESENTA UNA FACTURA” (sic)

	03666/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03667/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, DESDE CUANDO SOLO PAGAN UNICAMENTE CON LA FACTURA” (sic) 

	03668/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03669/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, DESDE CUANDO LA FACURA ES SUFICIENTE PARA REALIZAR LA COMPROBACIÓN DEL GASTO” (sic) 

	03670/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMNETACIÓN QUE SOPORTE EL GASTO, SOLO PRESENTAN LA FACTURA” (sic) 

	03671/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE EL GASTO” (sic) 

	03672/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, SOLO PRESENTAN FACTURA” (sic)

	03673/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, SOLO PRESENTAN FACTURA” (sic) 

	03674/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE EL GASTO, SOLO PRESENTAN UN ARCHIVO EN EXCEL2 (sic) 

	03675/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03676/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUEMNTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03677/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, SOLO PRESENTA FACTURA Y LOS DEMAS??” (sic) 

	03678/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO, SOLO PRESENTA UN ARCHIVO EN EXCEL” (sic) 

	03679/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03680/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03681/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03682/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03683/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03685/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03686/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 

	03687/INFOEM/IP/RR/2020
	“FALTA INFORMACIÓN” (sic) 
	“FALTA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL GASTO” (sic) 



 V. El seis de septiembre de dos mil veinte, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 
03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020 y  03683/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, los recursos 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020  y 03679/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020 y 03685/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez y los recursos 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020 y 03686/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el once de septiembre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de septiembre de dos mil vente, EL SUJETO OBLIGADO adjunto a cada recurso un oficio, los cuales no fueron puestos a disposición de la particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hacen del conocimiento en el presente apartado.
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha siete de octubre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión; así como, la remisión de los expedientes, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas correspondiente a los recursos de revisión 03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020 fueron notificados al RECURRENTE el veintiuno de agosto de dos mil veinte; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro de agosto al once de septiembre de dos mil veinte; por cuanto hace a las respuestas impugnadas correspondientes a los recursos de revisión 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020 y 03676/INFOEM/IP/RR/2020 fueron notificadas al RECURRENTE el veinticuatro de agosto de dos mil veinte; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veinte; por cuanto hace a la respuesta impugnada correspondiente al recurso de revisión 03673/INFOEM/IP/RR/2020 fue notificada al RECURRENTE el veinticinco de agosto de dos mil veinte; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintiséis de agosto al quince de septiembre de dos mil veinte; por cuanto hace a las respuestas impugnadas correspondientes a los recursos de revisión 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, fueron notificados al RECURRENTE el dos de septiembre de dos mil veinte, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del tres al veinticuatro de septiembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto; así como, cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil veinte, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el seis de septiembre de dos mil veinte, éstos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ya que, no proporcionó el apellido materno, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo que, primeramente cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante respuestas admitió contar con la información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran los expedientes electrónicos, atento a ello, es conveniente recordar que el particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó medularmente lo siguiente: 

	Número de solicitud
	Contenido de la solicitud

	00254/ZUMPANGO/IP/2020 y 00245/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1111 Dietas 875,048.29” (sic) 

	00255/ZUMPANGO/IP/2020 y 00246/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1131 Sueldo base 2,293,763.57” (sic) 

	00256/ZUMPANGO/IP/2020 y
00247/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 1346 Gratificación por convenio 720,070.05” (sic) 

	00257/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3531 Reparación, instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilma 73,200.00” (sic)

	00258/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3611 Gastos de publicidad y propaganda 83,814.64” (sic) 

	00259/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3721 Gastos de traslado por vía terrestre 62,104.37 A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3791 Otros servicios de traslado y hospedaje 23,440.99” (sic) 

	00260/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social 6,787,712.66” (sic)

	00261/ZUMPANGO/IP/2020
	“… De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3822 Espectáculos cívicos y culturales 1,482,770.00” (sic) 

	00262/ZUMPANGO/IP/2020
	“… De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 4383 Subsidios y apoyos 7,623,058.43“ (sic)   

	00263/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4383 Subsidios y apoyos 21,343,394.50” (sic) 

	00264/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 25 01 02 4383 Subsidios y apoyos 7,254,464.05” (sic)

	00265/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4411 Cooperaciones y ayudas 2,521,636.94” (sic) 

	00266/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 1131 Sueldo base 2,421,328.65” (sic)   

	00267/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 1131 Sueldo base 2,421,328.65” (sic)   

	00268/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de;D00 100 1345 Gratificación 58,189.56
D00 100 1346 Gratificación por convenio 519,107.40” (sic) 

	00269/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 00100/ZUMPANGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; D00 100 2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 98,962.20” (sic)   

	00248/ZUMPANGO/IP/2020
	“De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3611 Gastos de publicidad y propaganda 83,814.64” (sic)  

	00249/ZUMPANGO/IP/2020
	“De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3721 Gastos de traslado por vía terrestre 62,104.37” (sic)   

	00250/ZUMPANGO/IP/2020
	“… De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social 6,787,712.66” (sic) 

	00251/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 3822 Espectáculos cívicos y culturales 1,482,770.00” 

	00252/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de; A00 100 01 03 01 01 01 01 11 01 01 4383 Subsidios y apoyos 7,623,058.43” (sic) 

	00253/ZUMPANGO/IP/2020
	“…De acuerdo a la respuesta que dio el sujeto obligado en la solicitud 0098/ZUMPNAGO/IP/2020, Solicito los documentos que comprueben el gasto realizado de;A00 100 01 03 01 01 01 01 15 01 01 4383 Subsidios y apoyos 21,343,394.50” (sic)



Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en atención a las solicitudes de acceso a la información identificadas con los números 00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020, 00247/ZUMPANGO/IP/2020, 00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020 y 00268/ZUMPANGO/IP/2020, adjuntó archivo electrónico el cual de su contenido se advierte un listado que contiene diversos rubros, como son los siguientes: tipo, número de quincena, consecutivo, faltas, días pagados, fecha de adscripción, número de empleado, categoría, apellido paterno, apellido materno, nombres, centro de trabajo, departamento, ajuste anual, o sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto. 

Es así que, del análisis realizado a dichas documentales se advierte la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO no son los documentos idóneos para comprobar los gastos realizados por concepto de dietas, sueldo base, gratificación por convenio relacionados con la respuesta de la solicitud 00098/ZUMPANGO/IP/2020; así como, la comprobación de los gastos realizados por concepto de sueldo base, gratificación y gratificación por convenio relacionados con la solicitud 0100/ZUMPANGO/IP/2020. 

Por lo anterior, es importante destacar que dichos requerimientos pueden ser colmados de manera enunciativa más no limitativa con los comprobantes fiscales digitales que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, conforme a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020[footnoteRef:1], tal y como se muestra en las siguientes imágenes:  [1:  https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/02_LinEntInfMenMpal20.pdf] 
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Asimismo, es conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son los comprobantes fiscales digitales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

En consecuencia, este Órgano Garante determina REVOCAR las respuestas de las solicitudes 00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020, 00247/ZUMPANGO/IP/2020, 00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020 y 00268/ZUMPANGO/IP/2020 y ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública los documentos que comprueben los gastos especificados en dichas solicitudes. 

Es así que, de los documentos de los cuales se ordena su entrega, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales, personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de la nómina solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales pueden corresponder a datos personales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por otro lado, es conveniente precisar que si bien dentro de la información contenida en los recibos solicitados, existe información concerniente a aquellos servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, la cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, también lo es, que la Ley permite la entrega de la información de forma disociada, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

Es así que, dicha información debe entregarse mediante el procedimiento de disociación de la información, a efecto no de permitir la vinculación de la identificación individual de los servidores públicos, respecto de la estructura de la Dependencia.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por otro lado, respecto a las solicitudes de acceso a la información identificados con los numerales 00257/ZUMPANGO/IP/2020, 00258/ZUMPANGO/IP/2020, 00259/ZUMPANGO/IP/2020, 00260/ZUMPANGO/IP/2020, 00261/ZUMPANGO/IP/2020, 00262/ZUMPANGO/IP/2020, 00263/ZUMPANGO/IP/2020, 00264/ZUMPANGO/IP/2020, 00265/ZUMPANGO/IP/2020, 00269/ZUMPANGO/IP/2020, 00248/ZUMPANGO/IP/2020, 00249/ZUMPANGO/IP/2020, 00250/ZUMPANGO/IP/2020, 00251/ZUMPANGO/IP/2020, 00252/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO si bien adjuntó en cada uno de ellos diversas facturas que comprueban los gastos solicitados por el particular; sin embargo, del análisis realizadas a las documentales se advirtió que se testó información que por su naturaleza debe ser pública; asimismo, se testó información que no debe ser considerada confidencial, de manera enunciativa más no limitativa es el caso de las Cadenas Originales, Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria,  Identificador Universalmente Único (UUID) del timbre del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), número de certificado del SAT y número de certificado digital. 

Por lo que respecta al RFC que obra en facturas, no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y/o proveedor y llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad. 

Ahora bien, respecto a las Cadenas Originales, Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria,  Identificador Universalmente Único (UUID) del timbre del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), número de certificado del SAT y número de certificado digital; los cuales corresponden a certificados que emite el SAT, de conformidad con los artículos 17-G fracción I y 29 primer y segundo párrafos, fracciones II y IV y 31 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, permiten advertir una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona (física) o entidad (persona jurídica colectiva), por los ingresos que perciban o por la retención de contribuciones que efectúen, es decir los datos que se revelan al consultar dichos datos y tienen como finalidad o propósito específico, firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. Preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I.	La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
[…]
II.	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
[…]
IV.	Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a)	Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código.
b)	Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c)	Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción.
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general.
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables.
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet.
Artículo 31. […]
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de documentos digitales para que incorporen el sello digital de dicho órgano administrativo desconcentrado a los documentos digitales que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales. …”
(Énfasis añadido)

En relación con lo anterior, se precisa que la certificación de los comprobantes digitales debe ser previamente autorizada por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado federal, mediante reglas de carácter general, las cuales son emitidas en términos del artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, y plasman en la Regla 2.7.1.2, primer párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal 2018 y los rubros I.B y I.E, del Anexo 20, de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 18 de julio de 2017, que además de identificar o hacer identificable la autoría del comprobante fiscal, de su conformación se aprecia de manera codificada, el RFC y el domicilio fiscal del emisor, por lo que, si bien son datos personales de una persona moral, lo cierto es que al recibir recursos públicos, pierden su naturaleza como tal. 

Aunado a lo anterior, es conviene traer a contexto lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación
“Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:
I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán:
[…]
g)	Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.

Resolución Miscelánea Fiscal 2018

“Generación del CFDI

2.7.1.2.	Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. …”

Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017

I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
[…]
B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet.
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original del elemento a sellar.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
[…]
Cadena Original

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital por Internet, establecida en el Rubro I.A. de este anexo, construida aplicando las siguientes reglas.

Reglas Generales:
1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital por Internet debe contener el carácter | (pleca) debido a que éste es utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original.
2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble pleca).
3. Se expresa únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, si el valor de un campo es "A" y el nombre del campo es "Concepto", sólo se expresa |A| y nunca |Concepto A|.
4. Cada dato individual se debe separar de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un carácter | (pleca sencilla).
5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original son tratados de la siguiente manera:
a. Se deben reemplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por el carácter espacio (ASCII 32).
b. Acto seguido se elimina cualquier espacio al principio y al final de cada separador | (pleca).
c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco se sustituye por un único carácter espacio (ASCII 32).
6. Los datos opcionales no expresados, no aparecen en la cadena original y no tienen delimitador alguno.
7. El final de la cadena original se expresa mediante una cadena de caracteres || (doble pleca).
8. Toda la cadena original se expresa en el formato de codificación UTF-8.
9. El nodo o nodos adicionales <ComplementoConcepto> se integran a la cadena original como se indica en la secuencia de formación en su numeral 10, respetando la secuencia de formación y número de orden del ComplementoConcepto.
10. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integra al final de la cadena original respetando la secuencia de formación para cada complemento y número de orden del Complemento.
11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT se integra posterior a la validación realizada por un proveedor autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no se integra a la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la cadena original del nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo.
[…]
Generación del Sello Digital

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente:
[…]
E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales digitalespor Internet

Secuencia de Formación:
La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa a continuación,
[…]
3. Información del nodo Emisor
a. Rfc
b. Nombre
c. RegimenFiscal
4. Información del nodo Receptor
a. Rfc
b. Nombre
c. Residencia Fiscal
d. NumRegIdTrib
e. UsoCFDI”

(Énfasis añadido)

En consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de que haga entrega en versión pública los documentos que comprueben los gastos especificados en las solicitudes 00257/ZUMPANGO/IP/2020, 00258/ZUMPANGO/IP/2020, 00259/ZUMPANGO/IP/2020, 00260/ZUMPANGO/IP/2020, 00261/ZUMPANGO/IP/2020, 00262/ZUMPANGO/IP/2020, 00263/ZUMPANGO/IP/2020, 00264/ZUMPANGO/IP/2020, 00265/ZUMPANGO/IP/2020, 00269/ZUMPANGO/IP/2020, 00248/ZUMPANGO/IP/2020, 00249/ZUMPANGO/IP/2020, 00250/ZUMPANGO/IP/2020, 00251/ZUMPANGO/IP/2020, 00252/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en recursos de revisión 03662/INFOEM/IP/RR/2020, 03663/INFOEM/IP/RR/2020, 03664/INFOEM/IP/RR/2020, 03665/INFOEM/IP/RR/2020, 03666/INFOEM/IP/RR/2020, 03667/INFOEM/IP/RR/2020, 03668/INFOEM/IP/RR/2020, 03669/INFOEM/IP/RR/2020, 03670/INFOEM/IP/RR/2020, 03671/INFOEM/IP/RR/2020, 03672/INFOEM/IP/RR/2020, 03673/INFOEM/IP/RR/2020, 03674/INFOEM/IP/RR/2020, 03675/INFOEM/IP/RR/2020, 03676/INFOEM/IP/RR/2020, 03677/INFOEM/IP/RR/2020, 03678/INFOEM/IP/RR/2020, 03679/INFOEM/IP/RR/2020, 03680/INFOEM/IP/RR/2020, 03681/INFOEM/IP/RR/2020, 03682/INFOEM/IP/RR/2020, 03683/INFOEM/IP/RR/2020, 03685/INFOEM/IP/RR/2020, 03686/INFOEM/IP/RR/2020 y 03687/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas en las solicitudes de información 00257/ZUMPANGO/IP/2020, 00258/ZUMPANGO/IP/2020, 00259/ZUMPANGO/IP/2020, 00260/ZUMPANGO/IP/2020, 00261/ZUMPANGO/IP/2020, 00262/ZUMPANGO/IP/2020, 00263/ZUMPANGO/IP/2020, 00264/ZUMPANGO/IP/2020, 00265/ZUMPANGO/IP/2020, 00269/ZUMPANGO/IP/2020, 00248/ZUMPANGO/IP/2020, 00249/ZUMPANGO/IP/2020, 00250/ZUMPANGO/IP/2020, 00251/ZUMPANGO/IP/2020, 00252/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020; asimismo, se REVOCAN las respuestas proporcionadas en las solicitudes 00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020, 00247/ZUMPANGO/IP/2020, 00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020 y 00268/ZUMPANGO/IP/2020, en términos del Considerando SEXTO y se ORDENA entregue al RECURRENTE vía SAIMEX,  en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

“Los documentos que comprueben los gastos por los conceptos precisados en las solicitudes 00254/ZUMPANGO/IP/2020, 00255/ZUMPANGO/IP/2020, 00256/ZUMPANGO/IP/2020, 00257/ZUMPANGO/IP/2020, 00258/ZUMPANGO/IP/2020, 00259/ZUMPANGO/IP/2020, 00260/ZUMPANGO/IP/2020, 00261/ZUMPANGO/IP/2020, 00262/ZUMPANGO/IP/2020, 00263/ZUMPANGO/IP/2020, 00264/ZUMPANGO/IP/2020, 00265/ZUMPANGO/IP/2020, 00266/ZUMPANGO/IP/2020, 00267/ZUMPANGO/IP/2020, 00268/ZUMPANGO/IP/2020, 00269/ZUMPANGO/IP/2020, 00245/ZUMPANGO/IP/2020, 00246/ZUMPANGO/IP/2020, 00247/ZUMPANGO/IP/2020, 00248/ZUMPANGO/IP/2020, 00249/ZUMPANGO/IP/2020, 00250/ZUMPANGO/IP/2020, 00251/ZUMPANGO/IP/2020, 00252/ZUMPANGO/IP/2020 y 00253/ZUMPANGO/IP/2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		


 Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESIZUM33772020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.

El que suscribe, L.C. José Luis Juirez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al ofcio
No. UTYAIP/112/2020, de fecha 14 de septiembre del presente ano, relativo i ecurso de.
fevision. R 03664INFOEMIP/IRR/2020, manifiesto que se entregé la informacion
suficients y necesaria para atender la informacion solicada, cabe senalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la
nformacion

Sin mis por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

ATENTAMENT

Lo.sone i iRE

TESORERG MURICI

= ;

L be )

TESORERIA

c.p. archivo.
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DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUM38/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, Mésico, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

£ que suscrive, L C. Joss Luis Juirez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al oficio
No. UTYAIP/111/2020, de fecha 14 de septiembre del presente ao, elatvo i recurso de.
fevision RRO366SINFOEMIPIRR2020, manifiesto que se eniregd la informacin
suficients y necesaria para atender la informacion solictada, cabe senalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la

nformacion.
‘Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracion.

uw&.. e

X o«
L. JOSE LUIS JWAREZ G

ccp. archivo.
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'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM339/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.

1 que suscrive, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencidn al oficio
No. UTYAIP/110/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, relativo i recurso de.
revision RR 03668INFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregd la. informacion
suficiente y necesaria para atender la informacion soliitada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la

nformacién

Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aciaracién.

ccp. archivo.





image6.PNG
2020, Al de Laurs Miéndesde Coencs, embiema de 1 mujer mesquense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUM340/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.

E1 que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Muricipal, en atencion a oficio
No. UTYAIP/108/2020, de fecha 14 de septiembre del pesente afi, relativo a recurso de-
revision RR 03687INFOEMIPIRR2020, manifiesto que se entregd la informacién
suficente y necesaria para atender la informacién solcitada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de a ransparencia y acceso a la

nformacion.
Sinmés por el moment, quedo de usted paracuakie s  aclracion

ATEN

————
TESORERO MUNICI
\/
Ul e

TESORERIA

ccp. archivo
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DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUM3412020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México; 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA-
PRESENTE

1 que suscrbe, L.C. José Luss Juez Guerrero, Tesorero Municpal, en atencion a ofco

No. UTYAIP/108/2020. defecha 14 de septiembre delpresente afo, elativo al recurso de-
rovisidn RR036SINFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregd la informacién
suflciente y necesaria para atender 1a informacién solctada, cabe sehaiar que esta
dependencia a mi cargo siempro ha estado a favor de Ia transparencia y acceso a fa

Sin s por ol momento, queda de usted para cuslquie guda o acaracidn

arentapin

l e
Le. ose Lus JunkEz
TESORERO MUNCIPAL

cep. archivo.
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DEPENDENCIA: TESORERIA MUNCIPAL
'NUMERO DE OFICIO: TESZUM3A22020
'ASUNTO. EL QUE SE INDICA.

Zumpango, Méxica, 17 de septiembre do 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

1 que suscribe, LC. Joss Lss ez Guarer, Tesorero Municpal, e aencion i oico
No. UTYAIP/10772020,defecha 14 de septembre de presente aho, relstvo alrecrso do
revisidn. RR.0306IINFOEMIPIRRZ020, manesto que o entiegd Ia informacin
sufciente y necesari para stender Ia iformacicn sokciads, cabe sefalr que esta
dopendencia a mi cargo siempre ha estado a faor de a transparencia y acceso a a

oformacisn.

Sin s por el mamerto, qued de usted para cualquier duda o acaracén

uen,
Atens ../z:). /

Lc.J0s€ LS uAREZ \
TESORERO MNGEAL

cep. archvo.
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DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NGMERD DE OFICIO: TESZUM3A2020
'ASUNTO. EL QUE SE INDICA.

Zumpango, Wéxizo a 17 de septiemre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA|
PRESENTE

E1que suscribe, L C. Jos Luks Judrez Guerero, Tesorero Municpal en stancion sl 08cio
No. UTYAIP/ 10672020, defecha 14 do septembre del presenta afo, relatvo ol ecurso do
rovision RRO3TOINFOEWIPRRR020, manifesto que se enregd la inormacén
sufciente y necesara para stender la informacidn solctads, cabe seAsl que exta
depandancia a mi cargo siempre ha estado 8 aver do I3 Vansparencia y 3cceso a fa
nfomacin,

Sinmas por o moment, quedo de usted para cuskier duda o acaracion

ATENTAWENTE
A’

L. J08E Luis JWAREZ o

TESORERG UNKCIP

TESORERIA
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2020, Ao de Lura Méndesde Coencs, emblema d 1a s mesiquense”

'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESIZUM34412020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembe de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

E1que suscribe, L.C. José Luis Juirez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencien al ofico
No. UTYAIPI105/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, relativo al recurso de
fevision RRO3TIINFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se enlregd fa infommacion
suficients y necesaria para atender a informacion solictada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la
informacién

Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

ATENTAMENTE]
W%
L.C. JOSE LUIS JUAREZ GU
TESORERO MUNICIPAL

N

anp. b,
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'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUW34572020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

‘Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

Elque suscribe, L C. José Luis Juirez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al oficio
No. UTYAIP/104/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, relativo al recurso de.
revisin. R 03672/INFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregé la informacion
suficiente y necesaria para atender la informacidn solictada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la

nformacién

Sin mis por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

L. Jose Lug Juakez Gle
TESORERO MUNICIP/

ATENT, MEuvf'

OTESORERIA

ccp. archivo,
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Zur B ingd

2020, i o Lau M o Corcs, emblema de 3 mer mesiguense”

'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NMERO DE OFICIO: TESZUMI4612020
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

E1que suscribe, L C. José Luis Jusrez Guertero, Tesorero Municipa, en atencion al oo
No. UTYAIP/103/2020, de fecha 14 do septiembre del presente ao, relatvo alrecurso de
reision. RR O3TIINFOEMIP/RRI2020, manfiesto que se entegd la informacién
suficente y necesaria para atender la informacién solctada, cabe sefalar que esta
dependsncia a mi cargo siempre ha estado a favor de la

ansparencia y acceso a fa

informacién

Sin s por ol momento, quedo de usted para cualquie duda o acaracion.

ATENTAMENT) 2
el
L. JOSE LuIS JUAREZ GUERR: TESORERIA

Al —

cep. archivo.
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Zufipangd

2020, AR d Laur Méndes de Coencs, emblems d s mur mesiquense™

DEPENDENCIA TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM34712020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

‘Zumpango, Méxica; a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA|
PRESENTE:

E1 que suscribe, L.C. José Luis Jurez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al oficio
No. UTYAIP/102/2020, de focha 14 de septiembre del present afi, relatvo a recurso de.
revision RRO3B74INFOEMIPIRRIZ020, manifiesto que se entregd a informacién
suficente y necesaria para atender la informacion soliciada, cabe senalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la
informacien.

Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

V)
ATENTAMENTE

.o s R i TESOERA

TESORERO MUNIGIPAL
> ¢

ann archhn
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Zupango

2020, Ao de Laura Miéder de Cuenca, eblema de1a mer mesiquense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM348/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE.

£l que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal,en atencion a ofico
No. UTYAIP/101/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, reativo alrecurso de

revisién R 0367SINFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregd la informacién
sufliente y necesaria para atender la informacién solictada, cabe sefsar que esta

dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de Ia transparencia y acceso a la
nformacien.

Sinmés por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracion.

n:nu&nsuvﬂ &I‘mwwﬁ

L. JosE Lulsgwﬁ:z oue
TESORERG MUNICIPAL |

cen archivo.
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2020, Ao de Lura Ménder d Cuenca, emblema d 2 mjer meriguense”

'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO TESZUM343/2020
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiombre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

E1que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal,en atencion al ofico
No. UTYAIP/100/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, rlativo al recurso de
fevisién RR 03676INFOEMIPIRR2020, manifiesto que se entregd la informacion
suficente y necesaria para atender a informacion solicitada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de Ia transparencia y acceso a la

informacién.

Sin mis por e momento, quedo de usted para cualquier duda o aciaracién.

AESORERIA

L.C. JOSE LUIS JUAREZ GUERRES

TESORERO MUNICIPAL

oop. archivo.
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ZufBingo

2020, A o Lo Ménde: de Cosncs, embleres de e masicuena”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUM3502020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México,a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

'Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE

1 que suscrbe, L C. José Lus Juirez Guerrero, Tesorero Municipa, en aiencion sl cfico
No. UTYAIPI099/2020, de fecha 14 de septembre delpresente afo,relatvoal recuso de
ision RROITIINFOEMIPRRZ020, manfiesto que se enegd . informacion
suficente y necesaria para atender a informacién soltada, cabe senalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso 8 la

Sin més por ol momento, quedo de usted para cualauier duda o aclaracién.

A\

ATENTAWENT

Lc.sose Lus ez i
TESORERO MUNICIpAL

QWWE\;

cep. archivo,
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Zurhpingo

2020, Ao deLaura Miéndes de Guenca, emlema de a o mesiquense”

DEPENDENCIA TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM351/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

Elque suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al oficio
No. UTYAIP/098/2020, de fecha 14 de septiembre del presente ano, relaivo alrecurso de
revisién RR.03678INFOEMIPIRRIZ020, manifiesto que se enirego la informacion
sufciente y necesaria para atender la informacion solicitada, cabe senalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado  favor de la ransparencia y acceso a la

nformacién

Sin mis por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

arenuepe o

\Z —
L.C. JOSE LUIS JUAREZ G WDREMA
TESORERO MUNICIPAL -

ccp.archivo.
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2020, Ao de Laura Wéndez de uenca, embloma dea e mesiquense”
DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL

NOMERO DE OFICIO: TESZUM3522020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

‘Zumpango, México, a 17 de sepliembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.

El que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al ofico.
No. UTYAIP/087/2020, de fecha 14 de septiembre del presente af, relativo alrecurso de
revisidn RR.0367QINFOEMIP/RRI2020, manifiesto que se entregd fa. informacion
suficente y necesaria para atender la informacion solictads, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la ransparencia y acceso a la

nformacien.

Sinmés por el momento, quedo de usted para cualquier duda o ackaracion.

A

Arsnvlusu}% 1 Zmpngo @
[ -

LC. JOSE LUIS JUAREZ GUERRGRITESORERIA
TESOREROMUNIGRAL

c.p. archivo,
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Zumpango'

2020, AR de Laoa Méndes de Coencs, emblema de 13 mujer mesiquense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM353/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México,

17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

E que suscribe, L C. Jose Luis Juarez Guerrero, Tesorero Municipal, en atencion al oficio
No. UTYAIP/086/2020, de fecha 14 de septiembre del presete o, relaivo al recurso de.
revision RRO3GBVINFOEMIPIRR2020, manifiesto que se enlregé la infommacicn
sufiiente y necesaria para atender la informacion solictada, cabe sefialar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la
informacién.

‘Sin més por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

Pp—
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'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUW354/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

E1que suscribe, .C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal,
No. UTYAIP/D95/2020, de fecha 14 de septiembre del presente af, relatio alrecurso de
fevision RR 03681INFOEMIP/IRRZ020, manifiesto que se entrego la informacion
sufiiente y necesaria para atender a informacién solictada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de Ia transparencia y acceso a la

informacién

Sin més por el momento, quedo de usted para cualuier duda o ackaracio.

ATENTAMENTE l]lum»mqh
(G
L. JosE LUt JUKREZ GYERRERTESORERIA /
TESORERO MUNIOIFAL _
%

ccp. archivo,
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Zufpango

2020, Ao de Lurs e de Cuencs, embiema de 3 mujer mexquense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO; TES/ZUM355/2020
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembe de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

E1que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal,en atencion al ofico.
No. UTYAIP/0S4/2020, de fecha 14 de sepliembre del presente afo, relativo al recurso de:
fevisién RR03682/INFOEMIP/RRI2020, manifiesto que se entreg la informacion
suficente y necesaria para atender la informacién solctada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la ransparencia y acceso 8 la

nformacién

‘in mis por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracion.

ATENTAMENTE
L. Jose fuis aRez oueRmerEF SORERIA
TESORERO MUNIGIPAL —

ccp. archivo.
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ZuBingo

2020, Ao de Loua Mz d Cusnca, embiama de s mer mesiquense”

'DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TES/ZUM358/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

1 que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipa, e atencién al oficio
No. UTYAIP/093/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, relaivo al ecurso de.
revisién. R 0368VINFOEMIP/RRIZ020, manifiesto que se entregd 1a informacion
sufciente y necesaria para atender la informacion solictada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor do 1a transparencia y acceso a la
infermacien.

Sin més por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracion.

.veumsu ¥ /A

-
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2020, Ao deLaura Miéndes de Cuenca, emilema de 1 mujer mequense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUM38612020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOGTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

E1que suscribe, L.C. Josd Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municipal, en afencion aloficio
No. UTYAIP/085/2020, de fecha 14 de sepliembre del presente ano, reaiivo al recurso de
revisién RR 03685INFOEMIP/RRI2020, manifiesto que se entiego la informacion
suficente y necesaria para atender Ia informacién solctada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso a la

formacién

Sin ms por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.

Lc. JosE Lufs ez oyeRRERT ESORERIA
TESORERO MUNICIPAL -

gt
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2070, Ao de Laura Miéndes de Coenc,emblema de 1 mujer mescuense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM34/2020
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

€1 que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Municial, e atencién al oficio
No. UTYAIP/085/2020, de fecha 14 de septiembre del presente afo, relativo al ecurso de.
revision RR O3687INFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregd la informacion
suficients y necesaria para atender la informacion soliitada, cabe sefalar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado a favor de la transparencia y acceso  la
informacion

Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda 0 aclaracicn.

ATENTAMEN

L. Jose LU ARez.

TESORERO MUNI

c.c.p. archivo.
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Organismo Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades (MAVICI).......
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Matriz de clasificacion de la informacion contenida en el Disco 4

Documento o Archivo =

Nomina general del 01 al 15 del mes

Nomina general del 16 al 30/31 del mes

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Interet por x
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por x
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por x
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

‘Tabulador de sueldos x

Dispersion de Nomina
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‘Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI),
‘Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 01 al 15 y del 16 al 30/31 del mes
(cFon

Los CFDI deberan enviarse de acuerdo a la estructura siguiente:

—
—
[— A —
b
Sequnts

NOTA: En caso de contar con personal de asimiados a salario y eventuales se anexaran los CFDI
conssoendiontes
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'DEPENDENCIA TESORERIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TESZUM3352020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, Wéxico, a 17 de septembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

1 que suscrbe, L C. José Luis Jusrez Guerrero, Tesorero Municipal, en aencién al oicio
No. UTYAIP/114/2020, defecha 14 de septiemore delpresente afo, relaivo al recurso de
revision RR03662INFOEWIPIRR2020, manifiesto que s entregd fa informacién
suficiante y necesara para alender la informacion socada, cabe sefsar que esta
dependencia a mi cargo siempro ha estado  favor de 1a Vansparencia y acceso a fa

s por el mamento, quedo de usted para cualquie duda o acaracion

L.C. JOSE LUIS JUAREZ GUE}
.ssommmwt

ccp.archivo
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2020, Ao de Laura Wéndes de Cusnca, emilems de a v mexquense”

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
NOMERO DE OFICIO: TESZUMI336/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Zumpango, México, a 17 de septiembre de 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

E1que suscribe, L.C. José Luis Judrez Guerrero, Tesorero Muricipal, en atencidn al oficio
No. UTYAIP/113/2020, de fecha 14 de septiembra del presente afo, relativo alrecurso de
revisién RR 03663INFOEMIPIRRI2020, manifiesto que se entregd la informacisn
sufiente y necesaria para atender la nformacion soliitada, cabe seflar que esta
dependencia a mi cargo siempre ha estado  favor de la ransparencia y acceso a la
informacien.

Sin mis por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aciaracion.

Arsn!ku:nv}

i
Lc. Jose Luis w riterd
YEWRERp INICIP) TESORERIA

c.cp. archivo.
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